
 
ACTA DE SELECCIÓN DEL PROCESO  DE SELECCIÓN DE  UNA 
PLAZA   PARA ATENDER EL AREA JURÍDICA DEL CENTRO DE  

LA MUJER DE LA MANCOMUNIDAD LA MANCHA 
 

En La Solana, a 9 de febrero de 2010 
 

 En la Sede de la Mancomunidad sita en la C/ Isidro Antequera 25, se reúnen los 
miembros del Tribunal creado para seleccionar una plaza para Asesor/a Jurídico/a para 
el Centro de la Mujer de la  Mancomunidad La Mancha, según las Bases aprobadas por 
resolución de la Presidencia  de fecha 13 de enero de 2010. Siendo las 09:00 horas se 
reúne el Tribunal formado por Dª. María Jesús Rodríguez Brusco Guerrero como 
Presidenta, Dª. Ascensión Mateos-Aparicio Naranjo, Encarnación González  Fernández,  
Gema Arias Villalta, y Manuela Castaño Serrano como vocales, actuando  esta última 
como Secretaria  que da fe del acto.  
 
 Siendo las 09:05 minutos se procede a realizar la prueba, ante el Tribunal. 
Finalizada ésta el resultado es el siguiente:   
 
MARIA ESTHER ALMENDRAL DONCEL    APTA 
CATALINA MENCHEN  ROMERO    APTA 
MARIA ILUMINADA MONTIEL LOPEZ     APTA 
MARIA LUISA PEREZ TURLEQUE                                   NO APTA 
JOSE LUIS SANCHEZ ESCOBAR      APTO 
PILAR SANCHEZ-BARBA CAMINERO   APTA 
MARIA DEL SEÑOR TORRES CAÑADAS   NO APTA 
MARIA ROSARIO TORRES REVIRIEGO   APTA 
 

Se pasa a continuación, a las 12:15 horas, a la fase de concurso, y a realizar la entrevista 
siendo el  resultado de la selección una vez sumadas las puntuaciones de la fase de 
oposición, concurso y entrevista  el que sigue: 

1. MARIA ROSARIO TORRES REVIRIEGO   17,50 
2. MARIA ILUMINADA MONTIEL LOPEZ     14,50 
3. CATALINA MENCHEN  ROMERO    14,00 
4. PILAR SANCHEZ-BARBA CAMINERO   13,70 
5. MARIA ESTHER ALMENDRAL DONCEL    13,00 
6. JOSE LUIS SANCHEZ ESCOBAR      07,00 

 
Finalizada la selección, el Tribunal acuerda proponer la contratación como 

Asesora Jurídica  del Centro de la Mujer de la Mancomunidad La Mancha a Doña 
María del Rosario Torres Reviriego, creándose con el resto de participantes 
seleccionados una bolsa  por orden de puntuación. 

 
 La Presidenta da por terminada la reunión siendo las 14:00 horas. Y para 
constancia de lo tratado, redacto el acta en el lugar y fecha indicados en el 
encabezamiento.  
 
 
 


